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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L  ’

M INISTERIO ; D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda

Cmmhíos a p&ztir del día 25 de 
Enero de 1938

Compra Feata

fmiceBési 56^0 59,50
'Libras' esterlinas: 85^- 90,—̂
DdEar®: . 17/— 18,—
Liras.: • - 67,50 68,50
Franco^ rnteon: • 393,50 416,60
Reichsmarka: 6,85 7 ^ i
Belgas: 287,60 304^5
Florines: 9,48 . 10,05
: Escudos: ;
Coronas d*S€oe&lov: 5140 53,50
Coronas '- dañes as : 3.79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4^7
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/l 4,99 5^8

A D M IN IS T R A C IO N  
J U D IC IA L  

REQ U ISITO R IA S

Epífanio M. Rodríguez Criado, 
Oficial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario del 
Tribunal-de Subsistencias - de Sagun- 
t á  >  ; ‘ ’
' C ertifico: Que'-en el juicio oral,

seguido en este. Tribunal por expen
der pW 'íáíto  de peso, contra el ve
cino de -esta - ciudad Manuel Albiol 
ü rtizá , se fea dictado en e l . CTa ele 
boy . sentencia condenando al denun
ciado a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, y .caso.de no hacerla efectiva 
sufrirá subsidiariamente treinta olas 
de arrosto en la cárcel de esta ciu-

■ d a C  . .

'Lo . que se hace; público por me
dio' ¿e la. présente, en cumplimiento 
de 4o preceptuacfb en el artículo 6.® 

.-del • Decreto del M inisterio de Jus-
■ ti cía., d e .... 18- de Septiembre del . año , 
último, expidiendo la presente que 
firmo en Ságunfo a 5, de F e
brero de '• í ?38 ' E l oficial .d e  la. 
Administración de justicia, Epif&mo 
M. '.-Rodríguez Criado. E l . Secretaria

; * . J. O.—37’:

Épsfanid M. . Rodríguez Criado, 
Olipiál de la Administración de Jus-, 
ticia,.' en ’ funciones de . Secretaria-deí 
'Tribunal, de: Subsistencias de Sa- 
gimió,-. .. - ; ^ ;  / ;

Certifico: Que en el juicio oral 
aeguidet en éste Tribunal por es* 
pender pan falto de peso, co n tra -d  

•vecino de «ata d u d ad  Joaquín.' P é

rez Pérez, -se ha dictado en el día 
de hoy sentencia condenando al de
nunciado a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, y caso de no hacerla efec
tiva sufrirá subsidiariamente treinta 
días de arresto ea la Cárcel de esta 
ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 6.® del 
Decretó del Ministerio de Justicia 
de 18 de Septiembre de! ano último, 
expidiendo la presente que .firmo..en. 
Sagunto, a 5 de Febrero de 1938, 
El Oficial de la Administración de . 
Justicia, . Epifanio M, Rodríguez 
Criado. •— El Secretario (ilegible),

J. O.—”35

'- Epifanio M. Rodríguez 'Criado, 
Oficial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario Jíwj 
Tribunal de -Subsistencias de Sá- 
gjunto, .

Certifico: Que en el juicio oral 
seguido en este Tribunal por inter
cambio de mercancías con ssbrepre- „ 
cío de tasa, contra el vecino de esta 
ciudad Francisco Peris Llorens, se 
ha dictado sentencia en el día de 
hoy condenando al denunciado a la 
pena ce l.O'OO pesetas de multa* y 
caso de no hacerla efectiva sufrirá 
subsidiariamente treinta días , de 
arresto en la Cárcel de esta ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en, el artículo 6.° del 
Decreto del Ministerio, de. Justicia 
de ■ 18 de Septiembre . del auo úl-ti*-; 
mo, expidiendo la presénte que ffe 
mo em Sagunto a 5 de Febrero de 
1938. — Él Oficial • de la Adminis
tración de Justicia, Epifanio M. Ro
dríguez Criado.-?—El: Secretario (ile
gible);

J.

Don Juan Romero Montesinos, 
Juez.de: Instrucción'de la ciudad de. 

"Segofbe y su partido,,
 ̂Por virtud del* presente, se cita, 

de comparecencia ante este Juzgado.»- 
dentro de cinco, días, para ser oídos, 
en el sumario número 40, de 1937, 
sobre lesiones que produjeron ía¡ 
muerte a --Miguel. Jarque Domingo,- 
y' ofrecerles el, ofrecimiento de  1$ 
causa en los- términos que precep
túa el artículo 109 de la Ley de En? 
juiciamiento Criminal, a los fami- 
Haries de dicho Jarque Domingo, 
cuyoí nombres y domicilios; se.' des
conocen, bajo ápercibihíiénto ¿e 
pararles el per juicio a que .-haya lu
gar si no comparecieren.

Dado e4n Segorbe, a 2S de Enero 
de 1938.—«El Juez-.. Insí rac ión , Juan 
Romero Montesinos. — El Secreta
ría,- Juan'. Felllcer.

' j.- 0>_4*

Don Juan .. Romero -Montesinos, 
Juez de. ■ Instrucción, de Ib . ciudad de 

. ¿egorbe y su partido,

Por virtud del presente, se e lfe  
de comparecencia ante esté Juzgado, 
dentro de cinco días, para recibirle-' 
declaración, al conductor de*un ca
mión cargado con piernas de carne 
congelada que el día 29 de Noviem
bre último, a las quince horas, se 
cruzó en dirección5 contraria con 
otro camión número 3.271, matrícu
la de Castellón, dirigido a Sagunto* 
en el kilómetro número 47 de Va
lencia a Teruel 

Así lo tengo acordado en sumarlo 
número 62, de 1937, sobre lesionen 
a Jacinto Redón Villalba, pertena 
cíente al Batallón de Obras y Fór 
tificaciones, que resultó con iá frac
tura del cubito por su tercio cupé-' 
rior del brazo derecho.

Dado’ en Segorbe, a 29 de Enero 
de 1938. — El Juez de Instrucción* 
Juan Romero Montesinos. —■ É l Se
cretario, Juan Pellicér.

- j :  o ^-hm

FLORES (Matías), cuyo segunda 
apellido y demás circunstancias se'' 
ignoran, miliciano que estuvo en él 
Balneario de Caldas de Bohí, nom
brado por la organización C. N. T, 
de la Delegación de Lérida, el cual 
marchó de dicho Balneario el 19 6 
20 de Julio de 1937, ignorándose m 
paradero, comparecerá ante éstev 
Juzgado de Tremp dentro el térmi
no de ocho días, a fin de notificará 
el auto de procesamiento dictado eis 
el sumario número 11, de 1937, so
bre tenencia ilícita ,de armas cortat?r 
y recibirle .declaración, indagatoria 
apercibiéndole que de no coxhpire- 
cer será declarado rebelde.

Tremp, 7 de Febrero de 193B 
El Juez de Instrucción, Pompeye- 
Molist.

J. 0 .-4 2

yVELEZ^ LA BARRA -:J Alfonso),’: 
de 42 anos de edad, casado, propU? 
tário, hijo de Sinforiano.y Sagrario 
y natural y vecino de Torrenueva* 
domiciliado últimamente en Madrid/ 

"calle Genova* núm, 14, y cuyo' ac.--' 
tual paradero se ignora, compare- 

,cerá dentro del-término de éiezdfm: 
jüite él Juzgado de Instrucción^ de 
Valdepeñas, sito- en la Aveníaa 'df 
Fermín Galán,. liúm. 53, al objeto 
de constituirse en prisión decretada- 
en sumario seguido en su contra,

' bajo el - número 65, de 1937, por el 
delito de tenencia dé expío si 
prevenida que de no verificarlo será 
•detilarádo-Tebeldé/ y : le,, parará^- • feifeL 
más, el perjuicio a qué • hubiere; f e  
gar.

-Valdepeñas, TZ de • Febrero -d»? 
1938. -—-El Juez dé Instrucción ( i l e 
gible). — El Secretario del Gobier
no, J. M. L. Fombona.

J. O.—43'

BOSCH PAGES (Pablo) (fe) Pau 
de la Rápita, de 29 años, hijo de  
Ramón y de Francisca, de , estada
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«altero, natural de Els Monjos del 
Fanadé«; vecino de la Rápita, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Claramunt, de profesión labrador, 
procesado en el sumario número 9?, 
de-*1-937, por . asesinato y hurto, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Villafranca del Panadés, 
rbajo apercibimiento de ser declara- 
•do rebelde.•

V illa flanea*, 8 de Febrero de 1933, 
E l Juez-de Instrucción, A, Fomt y 
‘Utgés* —  El Secretario, A. Borruel.

J. O.—44 .

Don José Quer Aguado, Juez de 
mstruccioh de Villájdyosa y su par
tido, ' - •

P o r  él présente "se cita-y. llama a ’ 
Francisco Mcmerris Seva y a José 
Cantó Selles,;'que tuvieron su doral» 
siiicrien el pueblo de Sella, ausentes 
Isoy, ignorándose su actual paradero* 
para que dentro de ochó días, a con
tar desdé la publicación del presen- 
■te, "comparezcan ante este Juzgad© 
a ñn de notificarles é l  Auto de; pro
cesamiento dictado contra los m is-’ 

l é o s ' y  otro- en el sumario húm. 19, 
áé'"1937, por robo de un ganado lá- 

compuesto de sesenta y tres ca
bezas ; recibirles declaración inda» 
gatoria y otras diligencias; con la ' 
prévéhción de que si no lo  verifi
can les parará el perjuicio a qué 
baya lugar, con arreglo ál Derecho.

Dado en ViUajoyosa, a 9 de Fe
brero de 1938. —  El Juez de Ins
trucción,’ José Quer Aguado. —  El 
■Secretario, Juan Gómez Jiménez da 
Cisaer©.

J. 0 .-4 5  = -

Don Pascual G&sanova Rius, Juez 
áñ Instrucción de Villanúeva y Del**- 
trú y su partido.

Por la  presente, que se libra en 
méritos del sumario número 23, de 
1937, por tenencia ilícita de, arma 
ds fuego* sé cita y llama al proce
sado Miguel García Carrion, h ijo de 
Juan, de 17 años de edad, y cuyas 
demás -señas se desconocen, domici
liado últimamente en Villamieva y 
G-eítrú, calle Fau Claris, número 4, 
bajos, para que dentro del término 
de seis días, a contar del siguiente' 
& ia publicación de la presente re?; 
quisltoriá en el “ Diari Oficial de la 
Genéralit’at de' Catalunya”  y en la 
G A C E T A  DE . L A  R E P U B L IC A , 
•Comparezcá ante ■ este Juzgado,/ al 
objeto de constituirse' preso como 
comprendido en el número 1 dél arT' 
tículo P35 de la Ley  de Enjuicia- 
miento Criminal, * ba ja " el apercibi
m iento que: de no hacerlo será de
clarado rebelde,

A l mismo tiempo, ’ ruego y  enear-- 
-ge a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y mando a 
ios Agentes de la Polic ía  Judicial, 

tan pronto tengan conocimiento 
..4a?. paradero del mencionado proce- .

nado, procedan a su captura y tras
lado, con lae seguridades convenien
tes, a la prisión correspondiente, a 
disposición de este Juzgado, _

Villanúeva -y Geltrú, a 5 de Fe
brero de T933. —  E l Juez de Ins
trucción, P. Casanova-'-Rius. • —  • E l 

. Secretario, Antonio Roger.
J. CL—46 .

. Don Manuel Rosendo Hon rubia ,; 
Doctor en.Derecho con premio extra
ordinario, Aoogudo del Ilustre Cole
gio de Madrid y por -apo&icLn* Secre
tario del Juzgad© municipal de Cha-. 
martín de la Rosa;
. Doy f e : Que en expediente, • que- 

después se indicará, se ha dictado la;; 
smtencia, que copiada a la letra dice 
así: '

Ghamartín de la Rosa, 8 de-■■ Febre
ro-cié 1932; d  señor don Manuel Ma-'A 
i-ía A lvarez García, Juez, municipal 
de esta villa, ha visto, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsisten
cias. y  precios; indebidos, el expedien
te  instruido por desafección al rég i
men contra Julián Cid Gaseó, de cua
renta y  nueve años, jornalero, en 
virtud de denuncia, presentada .con
tra el mismo por el Inspector muni
cipal . don- Celso . Hernández- Esteban, 
en el que también es .parte; el señor. 
Fiscal municipal, en representación 
de la acción pública; -

Resultando: Que señalado día y  ho
ra para la '.celebración de la vista 
que determina- las disposiciones por 
que se-rigen estos expedientes, tuvo 
' lugar la misma, en-el día de hoy, con 
asistencia- dél Ministerio ñScaJ, del 
señor Presidente del Consejo muni
cipal. de esta villar que ha cursado eí 
oficio de denuncia, del denunciante 
don Celso Hernández Esteban,- del, 
denunciado Julián Cid Gaseó y  de los 
testigos José Arr&nz Sauz y Vicente 
Pascual Romero, Guardias municipa
les de esta localidad, habiéndose he
cho por todos ellos las alegaciones 
que se estimaron pertinentes al caso;

Resultando probado, y así ge de
clara, que el día 4 del actual se 
practicó un registro, por el Inspector 
municipal de esta villa y Guardias a 
sus - órdenes,- en -el domicilio de Ju
lián Cid Gaseó, comprobando los 
mismos que tenía en dicho domicilio 
un asno muerto, parte del: cual esta» 
ba envuelto en un saco, y  uná pata 
de dicho animal escondida entre col» 
chonos, y en la cuadra da cabeza, los 
despojos y la piel del mismo, con in
tención de vender la carne de dicho 
animal a precios abusivos, por dedi
carse--.-& esta -clase de; tráficos el refe^ 
rido denunciado, habiendo la autori
dad municipal remitido aquélla al 
Matadero municipal,; que en- la- tra-, 
mitación de este expedí:nte ge han 
observado las prescripciones legales;
•• Goit&ideranao: Que de conformidad 

con lo - dispuesto en el apartado c) 
del art. 3,° del Decrrfco de l:a Pre- 

. sidencia- del -Consejo dé Ministros da

27 de Agosto último, en relación con 
el art. 3.° del de 10 de .Didém&r^:. 
de 1936 y el artículo d ;I mismo nú
mero del Decreto de 18 de Diciem» 
bre del año anterior, es procedente 
imponer al denunciado, Julián. Cid 
Gaseó, la multa de 1.000 p. setas i

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación a. esté 
caso, ' ’ ,

F a llo : Que debo condenar y con
deno a Julián .Cid Gaseó a ia-pena-da 
mil pesetas de multa, gue deberá-ha
cer efectivas, dentro del término da 
tercero día, la cual-, caso de insolvea^ 
cía, .se sustituirá,, con arreglo- a/1© 
dispuesto-en- el árt. 94 del Decreto é@
7 de Mayo de 1937, por la. prestación 
obligatoria de trabajo a favor del Rá~ 
tada. o del Municipio,. durante; dos. 
ses* / . / ;

Expídanse testimonios de esta re*- 
solución,y remítanse con atcn&oa'ofb 
ciog al excelentísimo señor Presiden-. 
te de esta Audiencia territorial, iki#*-. 
trisimo señor Director general 
Abastecimientos, Director del ’ perié^ 
dico “ El 'Socialistaw y Administrador 
de- la G A C E TA  DE L A  R E P U B L I
CA y del “ Boletín Oficial”■ de esta 
provincia, y  al señor Presidente áe2 
Consejo municipal de está, villa, par® 
la fijación de copias en los mercados 
y plazas públicas, y  fíjese, además» 
otro trstimonio en el tablón de anun
cios de este Juzgado.
/ Así, por - esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio» 
mando y firmo.— Manuel M. Alvares, 
Rubricado. —  La anterior sentencia 
fué publicada en él mismo día de m  

. fecha.- ■■
Lo relacionado es cierto. Lo inser* 

to. corresponde bien y  fielmente; con 
su original, de, que doy fe  y  a que • 
me. remito, .

Y  para que conste, en étimplimie&v 
t© de lo' mandado, autorizo el presea- • 
.te en Chamartín ■ de la Rosa, & - 8; áe 
. Febrero de 1938»

j . .o .—

•En virtud de - lo ' acordada -por el 
señor Juez especial en el sumario 
que se instruye para el esclareci
miento y depuración de cuantas res
ponsabilidades puedan surgir de l& 
tramitación del sumario número 3tS¿ 
de 1934, d©l Juzgado de Instrucción 
de Martes, por muerte de Pedro Té- 
lio Olmedo; se cita por la presente á 
don Gerardo Ortiz Cicuéndez, que 
fué Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de esta capital, y que por 
Orden ministerial de 21 de Maf£$ 
de 1937 fué separado de ia carrera 
fiscal, por abandono de servicio, y 
que se encuentra en ignorado' pár%* . 
dero, a fin de que, dentro de! térmi- 
no de diez días, siguientes al en que 
esta cédula aparezca inserta en I I  
G A C E T A  D E  f  A  R E P U B L IC A * 
•comparezca- .ante este Juzgado esjpe* 
ciaí, con ob jeto  de ser -.--oído.-'; gú, ¿Fs 
cho sumario, bajo apercibiiskiéáto de
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si no lo verifica le parará el 
' ’T|erjuktó ;a" que -haya lágar.

J&éE»:: 12 de Febrero de 1938.— Él 
Secretario, Eduardo Olaya.

\ ' - ' j . 0 , - 4 » /  ' '

, MOÉE-HO" FE R N A N D E Z • (An
drés (a)'Tarugo, .de 20. éñosdeodad, 
bija ¿e Juan José’, y ~ de Isabel, de 

• efct&do soltero, vendedor, vecino de 
pinares, natural 'del -mismo» domici* 
liado ■ últiffiá'ttiente' en Linares, calle 
Té'tiián, 'nuniero;;21, compáreabrá'"to 
te* este' "Juzgado de ' Instrucción, en 

tértóñó'' de' diez das» contados 
- desde ' que ' aparézca la' présente "en 
í¿; G ACETA' 'DE LA" REPU BLICA  
y"fiBolétín OÍicialM "de ■ esta\provm- 
'da," con :el Tin de. constituirse’ ón\ 
prisión,- déeTétada .en ía ;causa *hü- 
cero 72» de 1937, Seguida en este 
juzgad©,' por" hurto; • apercibiéndole», 
•que de ‘'tío"' Verificarlo, será declara
do. rebelde y le parará el perjuicio' a 
qué baya lugar..

Lindares, 12 de Febrero de 1938.— * 
'El Juez de instrucción (ilegible). -.

" J O.—49.

';Doh /Mariano ■ Marqués Ortells, 
Juez de Instrucción de la., ciudad de 
Sueca y su partido.
’v..Por el presente edicto encargo a. 
;4©das las Autoridades» así civiles 
oomo militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan a la 
busca- y ocupación de lo que luego 
se dirá, sustraído .en la noche del 
día 3 del actual, de la casa de cam
po denominada “Villa-Aurora”, del 
término municipal de Cullera, pro
piedad de Mercedes Ferrer Grau, y  
$e detenga a ios autores del hecho, 
poniéndolo todo, en su caso, a dispo- 
-tfción de éste Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el'suma- 
rip .que, instruyo con el núm. 10. de 
éste año», sobré roba 

ReX&ción áe lo substraído:
Cuatro gallos, diez gallinas, dos 

conejos grandes y tres conejos de 
ios llamados de- “ Indias” ..

Dado en .-Sueca,. A. 12- de Febrero 
de 1938.—-El Juez de Instrucción, 
Mariano Marqués Ortells. —  Por el 
.Secretado ó • Él Oficial, Salvador 
íkalléu/ -

: Ji O.—50

Bernardina. Hidalgo 'Cavan!* 
las, Ltctociado ett Derecho y Secre
tan©- del .Tribunal dé .Subsistencias 
y Precios Indebidos de este partido 
4e Totana- .} ' •

Doy fe: Que en el estresado expe
diente seguid© éñ esté Tribunal con- 
.tea. Juan.,. Véiascb y-Mirbnez». por 
. venta. de. carbón a mayor, precio del' 
de tasa; se ha dictad© sentencia cuya 
cabeza. y-,; parte; dispositiva son como 

. siguet
•• /̂."Sentencia; En Totana, a 3. de 

^Febrero- de 1938, ante el1 Tribunal 
de Subsistencias y Precios Indebi
dos, constituid© por auPresidente

don Alvaro Iglesias, de Luis» asis
tid© de don Bernardina Hidalgo € a- 
vanülas» como ’Sécretario ' del mis~ 
mo,< y con la intervención de don 
Alfonso Lorca..; Rosa» .representan
te. de!; -Ministeri©_ fiscal, para- -;ver 
y fallar el juicio contra Juan Ve- 
lasco -Maft-nez, • mayor: de edad»' sal
tero, -jornalero vecino de Sierra Chi- 
char, .término, de Lorca» .por.. vender- 
en la- ..plaza de. -la.. ‘República • de esta ' 
ciudad de. T'otaiía carbón, vegetal a 
mayor- precio .dé!, de ■ tasa';;- y -== Fa
llo : =• Que.- .debo condenar, y condeno 
a juan.'Velasc.o- .Martínez»: como- in- 
.curso ■ en - un *. acto - de. hostilidad . y 
desafección' al'' Té-gimen*.. por vender 
los 50 - kilos ..-de'--carbón vegetal -.al 

• precio dé.AS1 pesetas en lugar .del.-de 
15’50.. pesetas . que -es - el -que- l-e - ep*. - 

’ rrespon.de*' con-, ^sujééión'^a .lá ..tasa' 
señalada por e l;Gobierno, a'la..pena 
de 1,000-.'pesetas1 -de: multa y. si no' la- 
hiciere '-efectiva,'. a" ía.-, privación; de 
libertad:, correspondiente' a razón-de 
15 pesetas por día; dése traslado de 
esta sentencia a la Dirección .gene* 
ral de . Abastecimientos,..’ publiques^ 
en los periódicos oficiales ordina
rios» en .los lugares oficiales: .de cos
tumbre y  én_ los mercados y ' plazas 
púbÍi.cas.-r*Asr por está mi" sen ten» 
ciai defmitivámente . juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo;—=-A,’ Igle
sias de Luis,*—Rubricado.

Lo relacionado' es cierto, y lo 'in
serto se halla conforme cón su .ori
ginal.,,. Y- para , que conste en cumpli
miento de’- lo acordado, expido el 
presenté en Totana a 4 de Febrero 
de 1938.— El. .Licenciado en Derecho»’ 
Bérñárdino Hidalgo Cavanillas-

s i ;

Don Ricardo 'Besa. ,í£spíf Secre
tan d del Juzgado de Primera Ins
tancia « Instrucción de la villa.de 
Val dér robles.

Doy fe- y testimonio: Que en este 
Juzgad© pende expedienté núm. 6 
de 1937 contra Miguel Riba y ©tros, 
por incumplimiento de las disposi
ciones sobre comestibles» he dicta” 
d© la siguiente

“Sentencia.— En la villa de Valde- 
rrobíes, a 10 de Febrero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 

- de ‘ éste ' 'partido . , en’ funciones de 
Tribunal Unipersonal de Subsisten* 
cías ha visto y odo asistido del Se
cretario judicial, cob intervención 
del Fiscal municipal, la infracción 
cometida por Miguel Riba, José 
Guimerá y José Rica, mayores de 
edad, labradores, y vecinos de Be**

' ¿Cité.-. ’ ' ”• ,. ;u.. .• .
ResultadnÓí probado y así se dé” 

ciará que el día 26 de Noviembre 
del ano último, ' Miguel Riba, José 
Guiínerá y José Rica se dedicaban a 

; intercambiar* judías por trigo en Ja 
proporción de uno a tres, sin la 
correspondiente de clrcuiaciafc»

por lo que fueron denunciados por 
los Guardias'.'de Seguridad. -'
■ Resultando: Que ■ presentada la'
correspondiente denuncia ante eote: 
juzgado con fecha 13 de Diciembre 
última, fué señalada la vista" quo- 
previene el: Decreto' que la. regula, 
para eí día de hoy-y hora de las-on
ce, la cual ha tenido lugar'con asis
tencia 'del Fiscal municipal y denua-

‘ ciados, a quienes se' instruyó de &m 
derechas y comenzada eñ acto públi
co fueros alegados 'por los 'denuncia.-* 
dos los ■ hechos., y fundamentos de- 
derecho .que, estimaron -procedentes., 
en apoyo-de" su -defensa; soUcitán
dese. por .el Fiscal municipal lá 
pena de 1,000 -.pesetas ,de- -mvita Zi 

"cada uno. y por los - denunciados La 
'absolución; • " ,

z Cónsideráhdo Que' 'hallándole
pr'eyisto. en .'el apartado d). del arbx-u* 
lo 3,° del Decreto de 27 de Ágosi© 
último y sancionad© con arreglo á lo 
establecido én el árt. 3.° del Decre
to de 10 dé Diciembre de 1936 ef 
hecho • que "se-: declara probado; p w -  
cede ác'cedér • a'ja-'-petkióa.;-f'ormulá^ 
da' por "el- - Fiscal ' municipal» • 
niend© ' en' -cuenta :para ello '-l© - dis--- 
puesto ;en el'-art. -3.® del Decreto-de 
18 Septiembre • dél pasad© año la na-- 
turálezá' del hecho y la cuantía deí 
mismo.’ j •
■ Vistos los-preceptos.'‘legales y  de*.--- 

'•jnás de -aplicación-.. .
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Migue*- Riba, José- Guimerá 
y José Rica a la pena de 1,000 pe
setas de multa a cada uno de ^ños, 
las que una vez sean hechas elec
tivas serán destinadas á las áténcío*' 
nes que originen los gastos de gue~ 
rra y. caso de resultar¿ cualesquiera 
de ellos ■■insolventes' pónganse a dür 
posición del Exmb. *Sr. Gobernador 
general de Aragón para la presta 
ción de sü trabajo de módb obliga
torio a favor del Estado © del Mu 
nicipio. -’/  ’ . . ’

Así por . esta mi sentencia átíim- 
-tivámeiite juzgando» de la que sé 
dará traslado a la Dirección general 
dé Abastecimientos y sé publicará 
en los periódicos ordinarios y ofi
ciales y en los sitios públicos de 
costumbre, pixmtmcio, mandó y  
firmo. —' Redro Gutiérrez. BubrL' 
cadó. .

Lo inserto concuerda literalmente 
can su original a que me remito. Y  
para que conste y surta los efectos 

• legales procedentes, libro él _prt*en» 
te testimonio y lo firmo y rubrico 
con el V.® B.° del S'r. Juez en Val- 
derrobles, a 10 de Febrero .de i 938

.El juez de Primera. Iná.tancfa... e 
instrucción, Pedro Gutiérrez López,
'- . ° ^ 5 & :*.

Don Pascual Casanova Rius, Jué«
. de Instrucción del Juzgado de Vi* 

llánuéva y .Geltrú y su partido.
Por la presénte, que se- libra én
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mérito© del sumario núm. 36 de 1937 
por robo y robo frustrado, se cita 
: y llama ai procesado- Antonio Butier 
Beliz, $iijo de Domingo y de Fran
cisca, natura* de Madrid, de profe- 
sickt jornalero, jie veinte y ocho 
años de edad, de estado casado con 
Felipa Pascual,^domiciliado última
mente en la calle de Francisco Lay- 
■ret, nüm. 39, de esta villa, y fugado 
del preventorio de Reus, para dentro 
del término de seis días, a. contar 
óél siguiente a la inserción de la 
presente requisitoria en el “ Diari 
Oficial de la Generafítat” y en 
la GACETA BE LA REPÜBLL 
CA, "comparezca ante este Juzga
do, sd objeto de constituirse preso 
como comprendido en «1 número 2.® 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento C r iminal bajo el ape r-. 
clbinúento que, de no hacerlo, 
declarado- rebelde

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y mando1 a 

-los agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradera del mencionado proce
sado procedan a su captura y tras** 
lado, con las seguridades convenien
tes a disposición de este Juzgado.

Villanu^va y Geltrú, a 14 de ene
ro de ÍS3S — El Juez de Instrucción, 
Firmado: Pascual Casanbva Rius.—• 
El Secretario, Firmado: Antonio
Rqger.

J. 0;-—53 '

' M A R TIN E Z ' ROJAS (Antonio), 
na tumi ■ de' Madrid, provincia de id., 
domiciliado en la ' calle de Gue* 
■ves número, 10, de estado civil 
casado y que se hallaba-en'*a actúa*

- Kdad' incorporado ' como soldado al 
30®: Batallón de la -77 Brigada M íe* 
ta, comparecerá en e l térm ino.'de 
•diez ‘días ante él Sr. Delegado Ins
tructor del Tribunal Militar Perma
nente del I II  Cuerpo, de E jército em 
ia Novena .División, a fin de con
testar ’a ' los' cargos que -contra el 
nsÍB.mo ^aparecen en la causa núme- 
yo - 194 del - Tribunal- --Militar Per
manente -expresado, sobre déser» 
■cioa,'-b&jo apercibimiento dé decía* 
ración, de'rebeldía-en é! caso que no 
lo  efectúe.
' -Aranjuez, & 5 de Febrero de 1938. 

El Delegado Instructor, de : la 9.a. 
'División- (ilegible).

J. M.t 1

-Se-requiere a toda© las Autorida
des la busca y captura de los sol
idados Juan Delmas "Padrijaa, y 
•José- Pi Cáeademont, del 2.® Bata* 
ilóxi, US Brigada, 25 División, 22, 

'"Cuerpo Ejército,.' -y su entrega al 
Tribunal- del 22- Cuerpo, efectos cau
sa por' deserción

Cuenca, 8 dé JJebrer© de '1938.-—El
Juez Instructor'(ile-gib^).

J. M .— !■

Codas ' Obiok Esteban ,y Balboa 
Sánchez Blas,, cuyas circunstancias 
personales ,se<ignoran; ambos perte
necientes al 2.° Batallón de la 143 
Brigada Mixta; comparecerán, den
tro del término .dé cinco días,' a con* 
tar .desde la publicación de la pre
sente, ante este Tribunal Militar 
Permanente del X II Cu.efpo..-d(. 
Ejército, sito en el Cuartel general 
del mismo en Mijar (Teruel); para 
responder., de los cargos qué se -le. ha
cen. en la causa n.® 36 de 1937, que 
ppr el delito de deserción se sigue 
contra *os mismos, apereibiéndoles 
que si no comparecen. dentro del 
término fijado serán declarados en 
rebeldía.

Dado en Híjar, a 5 de Febrero de 
1938.— El Auditor Secretario, P. 
Tierno.

X  M',—r3 ■
BARCELLS OLIVA (Jaime) y 

GRIMAU GIRO (Juan), cuyas cir~ 
cuastancias personales- se desceño* 
cen; ambos- pertenecientes -al 2.® Ba
tallón de -la- 143 Brigada Mix
ta; comparecerán dentro- del térmi- 

-no dé cinco,- d-as^j a cóntar desde 
la - publicación :dé la- presente, ante, 
este Tribunal- Militar Permanente 
del X II Cuerpo de Ejército, sito en 
el Cuartel general del mismo -en li 
jar (Teruel) para responder de los 
cargas .que se les-hacen en la : causa 

-númeroV35- .de '1937,que por el delito 
de .deserción se -sigue conra-los-mis
mos; apercibiéndoles, que si no 'com
parecen dentro : del término -fijado 
-se'rán declarados-en-rebeldía.

Dado en Híjar, . a -5- -de Enero de 
1938.— El Auditor Secretario, F. 
Tierno.

J. M.—4

TÓRRIJQS SOTILLQ (Francia 
■■e.o),.hijo de -Fernando y. de. Teodora, 
■natural..-y vecino de, Baldesaz (Gua- 
-• dala jara), de 28.'años de edad, solte
ro, perteneciente al '571 Batallón de 
la 143 Brigada;-Mixta,-de .donde des
apareció- el'día, 21 de Noviembre, de 
1937, ignorándose". su actual parade
ro; -. comparecerá' dentro -' dé! tér-. 
minó de cinco das, a contar desde la 
publicación de-la .pr.-esente,. ante el- 
Tribunal Militar dél X II Cuerpo de 
Ejército, sito- en-el-'Cuartel-'general 
del: 'mísmo en Híj M ' (Teruel), a lm  ■
’ de responde? a los .cargos que se le' 
puédan'-resultar-ién’Tá causa qu por el 
delito dé traición y- señalada de nú
mero- 15? d e -1-93-7 me halir¿ instru
yendo -contra-el mismo;'apercibíén- . 
ck>% que si no 'Comparece' será- de
clarado- en , rebeldía, -

Dado en Híjar, .á S - de Febrero-dé 
1938;— El Auditor Secretario, F; 
Tierno,.

• J; M,— S ■'

BENITEZ GARCIA'-.(Alejandro^ 
■cuyas circunstancias personales, se 
desconocen, perteneciente al '527 -Ea- ' 
tallón de la 143 Brigada Mixta,, ée 
donde .desapareció--el día 15 de Ho- 
viembre de 1938, ignorándose su ac
tual paradero; comparecerá dentro 
del término de cinco días, a conte 
desde la publicación- de la presentí
ante el Tribunal Permanente dei 
X II Cuerpo de Ejército, sito en - el 
Cuartel gene-ral' del mismo en Hí
jar (Teruel) a ísn de responder a k>$' 
cargos que le puedan- resultar- en la 
causa que por el delito de traición y. 
señalada de- número- 38 4e me
hallo instruyendo contra e l mismo. 
Apercibiéndole qué si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dada en Híjar, a 5 dé Febrero de 
1-938.-—<Ri Auditor Secretario^ P, 
Tierno.

- J. Mí-t-
GARCIA RIBAS (Fermín); hijo 

de Fermín y de Pilar, .natural de Lo
groño, domiciliad© en Tarragona, de 
veinte años, soltero, estudiante, per- 
tened ente, al 569-Batallón- de la . 143 
Brigada, áe donde despareció el 1 
de Noviembre de 1937; -ignorándose , 
au actual'. - paradero;. ciknj&reeéré 
dentro del término de cinco dí&s, & 
contar de la publicación de la pre* 
senté, ante este Tribunal -Militar 
Permanente de1 .‘XI-I Cuerpo de Ejér
cito, sito en el Cuartel general dei 
mismo en Híjat* (Teruel) para res
ponder de los cargos que pudieran 
resultarle en la causa númtero 26 de 
1937 que por el delito de deserción 
-s.e sigue contra el mismo, ápersL, 
hiéndale que si no comparece den
tro'del término, fijado será- decla
rado en-, rebeldía*

. Dado, en Híjar, a 5 de-Febrera de 
1938.— El Auditor Secretario, .Pí 
T ierno.

J, -M„— 7

LLOBERAS: N.IRLL (Juan),.hijo 
de. Jaime - y Dolores, natural -de. Lia- 
gestera (Gerona), de veintkmc© 
años de edad, soltero, labrador:;, per-», 
tenec-ía a la Compañía IMvieiomria 
de Zapadores de la 30 División; 
c omparecrá' dentro, del: té rmin© -. de 
cinco días, a «contar desde la publi
cación. de, i& .presente, ante,-este Tri
bunal- Militar P«rmaoente.,del; Xtt 
Cuerpo-de Ejército, sito, en, el.-Cuaív 

- tel: general- del, mismo.» en^Hí jar';tTcr 
ruel, para responder de.-los cargos 
que pudieran.- resultarle ;;'de. lá -causa , 
que con el húmtro óS-llO de 1937 f- 
■por el- delito- de deserción.;;, se...sigua 
contra el mismo, apercibiéndole qu® 
ei no comparece dentro: del.- térmls# 
fijado será declarado ezi rebsldía-, -

Dado en Híjar, a 5 de Febrero: de 
1938; —- EL Áuditorí -S^ecretamo^F*. 
Tremo. /■


